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Mérida, Yucatán, a veintidós de marzo de dos mil dieciséis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

VISTOS: Para resolver el Recurso de Inconformidad interpuesto por el C. 

XXXXXXXXXXX contra la resolución dictada por la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recaída a la solicitud marcada con el 

folio 7071014. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

A N T E C E D E N T E S 

 

PRIMERO.- En fecha veinticinco de septiembre de dos mil catorce, el C. 

XXXXXXXXXXX realizó una solicitud a la Unidad de Acceso a la Información Pública 

del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió lo siguiente:  

 

“…LA CANTIDAD QUE EL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA Y LA SECRETARÍA 

DE LA CULTURA Y LAS ARTES DEL GOBIERNO DE YUCATÁN ENTREGARÁN 

AL EVENTO PRÓXIMO A REALIZARSE EN ENERO DE 2015 CONOCIDO COMO 

FESTIVAL INTERNACIONAL DE CINE DE MÉRIDA FICMY, LAS CONDICIONES 

PARA OTORGARLA, SI ÉSTA ES EN ESPECIE O POR TRANSFERENCIA O 

CHEQUE, Y EL CONTRATO QUE HAYA SIDO FIRMADO POR LAS PARTES 

SEÑALADAS. 

…” 

 

SEGUNDO.- El día nueve de octubre de dos mil catorce, el Titular de la Unidad de 

Acceso compelida emitió resolución a través de la cual determinó sustancialmente lo 

siguiente: 

 

“… 

RESUELVE 

… 

PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE, QUE… SE DECLARA LA 

EVIDENTE INEXISTENCIA DE LA DOCUMENTACIÓN O INFORMACIÓN QUE 

CONTENGA…DEBIDO QUE LA DIRECCIÓN DE CULTURA, 

SUBDIRECCIÓN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL, SUBDIRECCIÓN 

DE FOMENTO A LA CULTURA, EL DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO, LA DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y 

RELACIONES PÚBLICAS, EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO Y 



                                        
RECURSO DE INCONFORMIDAD.  

                                                                                                    RECURRENTE: XXXXXXXXXXX. 
                                                                                                    UNIDAD DE ACCESO: MÉRIDA, YUCATÁN. 

                                                                               EXPEDIENTE: 699/2014. 

 

2 
 

LA SUBDIRECCIÓN DE MEDIOS, NO HAN RECIBIDO, REALIZADO, 

TRAMITADO,  GENERADO, OTORGADO, APROBADO O 

AUTORIZADO NINGÚN DOCUMENTO QUE CORRESPONDA LA 

INFORMACIÓN SOLICITADA, TODA VEZ QUE NO HAN GENERADO O 

SUSCRITO CONTRATO ALGUNO CON LA SECRETARIA DE LA 

CULTURA Y LAS ARTES DEL GOBIERNO DE YUCATÁN, 

DESCONOCIENDO LA CANTIDAD QUE EN SU CASO APORTARÁ 

ESTA… ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE…LA ENCAUCE A 

LA UNIDAD DE ACCESO DE  INFORMACIÓN DEL PODER 

EJECUTIVO… EN VIRTUD QUE LA INFORMACIÓN CONFORME FUE 

SOLICITADO, PODRÍA ENCONTRARSE EN LOS ARCHIVOS DE LA 

SECRETARIA DE LA CULTURA Y LAS ARTES DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE YUCATÁN…”   

 

TERCERO.- En fecha veintisiete de octubre de dos mil catorce, el C. XXXXXXXXXXX 

interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de 

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, aduciendo lo 

siguiente: 

 

“… SOLICITO SE LE INSTRUYA AL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA QUE 

PROPORCIONE LA INFORMACIÓN QUE LE REQUERÍ TODA VEZ QUE… 

CIERTAMENTE CORRESPONDE AL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA 

HACERME LLEGAR LA INFORMACIÓN… 

…” 

 

CUARTO.- Mediante auto emitido el día treinta de octubre de dos mil catorce, se 

acordó tener por presentado al C. XXXXXXXXXXX con el recurso de inconformidad 

descrito en el antecedente TERCERO, y toda vez que reunió los requisitos que 

establece el artículo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y 

los Municipios de Yucatán, y no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia 

de los medios de impugnación establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita, se 

admitió el presente recurso. 

 

QUINTO.- En fecha dieciocho de noviembre de dos mil catorce a través del ejemplar de 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el número 32,738, se 
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notificó al particular el acuerdo descrito en el antecedente que precede; asimismo, en lo 

que respecta a la recurrida, la notificación se realizó mediante cédula en misma fecha, 

y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco días hábiles 

siguientes al de la notificación del citado proveído, rindiera Informe Justificado de 

conformidad con lo señalado en el artículo 48 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. 

 

SEXTO.- El día veinticuatro de noviembre de dos mil catorce, el Titular de la Unidad de 

Acceso compelida mediante oficio marcado con el número CM/UMAIP/1335/2014 de 

misma fecha, rindió Informe Justificado declarando sustancialmente lo siguiente: 

 

“…  

TERCERO.-… ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA  MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA NUEVE DE OCTUBRE DEL 

AÑO DOS MIL CATORCE, DECLARÓ LA EVIDENTE INEXISTENCIA DE LA 

DOCUMENTACIÓN O INFORMACIÓN QUE CONTENGA…. 

CUARTO.- SE ORIENTÓ AL SOLICITANTE PARA QUE LA INFORMACIÓN 

REFERIDA A… LA ENCAUCE A LA UNIDAD DE ACCESO DE INFORMACIÓN 

DEL PODER EJECUTIVO, (UNAIPE) 

 

EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO 

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO 

RECLAMADO…  

…”  

 

SÉPTIMO.- Por acuerdo de fecha veintiocho de noviembre de dos mil catorce, se tuvo 

por presentado al Titular de la Unidad de Acceso recurrida con el oficio descrito en el 

antecedente SEXTO, y anexos, mediante los cuales rindió Informe Justificado, 

aceptando expresamente la existencia del acto reclamado; asimismo, se hizo del 

conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de 

cinco días hábiles siguientes a la notificación correspondiente. 

 

OCTAVO.- El día catorce de enero de dos mil quince, a través del ejemplar de Diario 

Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el número 32,774 se notificó 

tanto al recurrente como a la recurrida el acuerdo descrito en el segmento SÉPTIMO.  

 



                                        
RECURSO DE INCONFORMIDAD.  

                                                                                                    RECURRENTE: XXXXXXXXXXX. 
                                                                                                    UNIDAD DE ACCESO: MÉRIDA, YUCATÁN. 

                                                                               EXPEDIENTE: 699/2014. 

 

4 
 

NOVENO.- Mediante auto de fecha veintiséis de enero de dos mil quince, en virtud que 

ninguna de las partes presentó documento alguno por medio del cual rindieran 

alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró 

precluído el derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General 

emitiría resolución definitiva dentro del término de cinco días hábiles siguientes al de la 

notificación del presente acuerdo. 

  

DÉCIMO.- El día diecisiete de marzo de dos mil dieciséis, a través del ejemplar del 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el número 33,067, se 

notificó a las partes el proveído señalado en el antecedente citado con antelación.  

 

C O N S I D E R A N D O S 

  

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e 

imparcial, con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar el 

derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales. 

 

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como 

objeto garantizar y promover el acceso a la información pública que generen y que 

tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del 

gobierno estatal y municipal, o los que la legislación reconozca como entidades de 

interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la 

cultura del acceso a la información pública.  

 

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del 

Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y resoluciones dictados por las 

Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artículos 

34, fracción I, 45, 48, penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del 

Gobierno del Estado de Yucatán, el día veinticinco de julio de dos mil trece. 
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CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe 

Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento 

de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del 

presente medio de impugnación. 

 

QUINTO.- De la simple lectura efectuada a la solicitud del particular marcada con el 

número de folio 7071014, se advierte que el impetrante solicitó: 1) la cantidad que el 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán y la Secretaría de la Cultura y las Artes del Gobierno  

del Estado, entregarán al evento próximo a realizarse en enero de dos mil quince 

conocido como Festival Internacional de Cine de Mérida (FICMY), 2) las condiciones 

para otorgarla, si ésta es en especie o por transferencia o cheque, y 3) el contrato que 

haya sido firmado por las partes señaladas. 

 

 Al respecto, la autoridad en fecha nueve de octubre del año dos mil catorce, 

emitió resolución a través de la cual declaró la inexistencia de la información solicitada 

por el C. XXXXXXXXXXX; a consecuencia, el particular inconforme con la respuesta de 

la Unidad de Acceso en cuestión, el día veintisiete del mismo mes y año en comento, 

interpuso recurso de inconformidad contra la determinación referida, la cual resultó 

procedente en términos de la fracción II del numeral 45 de Ley de la Materia, que en su 

parte conducente prevé: 

 

“ARTÍCULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA 

INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR SÍ MISMO O A TRAVÉS DE SU 

LEGÍTIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE 

DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO, O POR VÍA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE 

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO 

OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 32 DE 

ESTA LEY. 

 
PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES 

ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:  

… 

II.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA 
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INFORMACIÓN, PRECISEN LA INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO 

PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACIÓN QUE CON SUS 

EFECTOS TENGA COMO RESULTADO  LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA;  

… 

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE 

LOS QUINCE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA 

NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO 

RECLAMADO.  

… 

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD 

DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL 

SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO.” 

 

Admitido el recurso de inconformidad, en fecha dieciocho de noviembre de dos mil 

catorce, se corrió traslado a la Unidad de Acceso recurrida del recurso de 

inconformidad interpuesto por el C. XXXXXXXXXXX, para efectos que dentro del 

término de cinco días hábiles rindiera el Informe Justificado sobre la existencia o no del 

acto reclamado, según dispone el artículo 48 de la Ley invocada, siendo el caso que 

dentro del término legal otorgado para tales efectos, mediante oficio marcado con el 

número CM/UMAIP/1335/2014, lo rindió aceptando expresamente su existencia. 

 

Planteada la litis en el presente asunto, en los siguientes Considerandos se 

analizará el marco jurídico aplicable, así como la competencia de las Unidades 

Administrativas que por sus atribuciones y funciones pudiere detentarle 

 

SEXTO.- En el presente considerando se analizará el marco jurídico aplicable, así 

como la competencia de la Unidad Administrativa que por sus atribuciones y funciones 

pudiere detentarle. 

 

La Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, 

dispone: 

 

“ARTÍCULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN 

EL PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO POR EL CONGRESO Y 

COMPRENDERÁ LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO 

CORRIENTE, INVERSIÓN FÍSICA, INVERSIÓN FINANCIERA, 
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RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, ASÍ COMO PAGOS DE PASIVO O 

DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO: 

… 

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN 

RELACIÓN CON LOS CONCEPTOS MENCIONADOS EN EL PRIMER 

PÁRRAFO DE ESTE ARTÍCULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE 

EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS. 

… 

ARTÍCULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, 

DE UNIDADES RESPONSABLES DE GASTO, SERÁN RESPONSABLES DE: 

… 

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA, CON SUJECIÓN A LOS 

CAPÍTULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO 

DEL GASTO VIGENTE; 

… 

ARTÍCULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES 

PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS EJECUTORES DE GASTO 

DEBERÁN AJUSTAR SUS CATÁLOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS 

Y PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL 

CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARÁN EN CONSIDERACIÓN LAS 

NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES 

PÚBLICOS, ASÍ COMO LAS DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS 

DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR: 

 

I.- EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 

ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE 

HACIENDA, Y 

 

II.- EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL, 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, ASÍ COMO LAS ENTIDADES 

PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN 

MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN 

CADA CASO. 

… 
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ARTÍCULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARÁ EL 

RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES RELACIONADAS CON EL 

INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS 

EJECUTORES DE GASTO Y ADEMÁS PERMITIRÁ LA INTEGRACIÓN DEL 

EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES CONTABLES A 

TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO. 

… 

ARTÍCULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERÁ 

ESTAR RESPALDADA POR LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y 

COMPROBATORIOS ORIGINALES. 

 

SERÁ RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES, ASÍ COMO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS 

DE SU ADMINISTRACIÓN, LA RECEPCIÓN, GUARDA, CUSTODIA Y 

CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y 

COMPROBATORIOS DEL GASTO, ASÍ COMO DE LOS LIBROS, REGISTROS 

E INFORMACIÓN RELATIVA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES 

APLICABLES. 

…” 

 

Asimismo, el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán, prevé: 

 

“… 

ARTÍCULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARÁN CUMPLIMIENTO A LAS 

DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 160 DE LA LEY CONSERVANDO COPIA 

DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE 

SOPORTE DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS Y ENVIANDO LOS 

ORIGINALES A HACIENDA. 

 

LAS ENTIDADES ESTARÁN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER Y 

A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARÍA Y DE OTRAS AUTORIDADES 

COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS 

ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS 

AUXILIARES E INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE, ASÍ COMO LOS 

DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DE 

SUS OPERACIONES FINANCIERAS. 
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… 

ARTÍCULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERÁN IDENTIFICAR EN 

SUS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS 

AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES 

DEBERÁN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO 

SIGUIENTE. 

… 

ARTÍCULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARÁN, PARA FINES DE 

INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, LAS CIFRAS DICTAMINADAS DE 

SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERÁN CORRESPONDER 

CON ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD. 

…” 

 

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, prevé: 

 

“… 

ARTÍCULO 55.- AL PRESIDENTE MUNICIPAL, COMO ÓRGANO EJECUTIVO 

Y POLÍTICO DEL AYUNTAMIENTO, LE CORRESPONDE: 

… 

XV.- SUSCRIBIR CONJUNTAMENTE CON EL SECRETARIO MUNICIPAL Y A 

NOMBRE Y POR ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO, TODOS LOS ACTOS Y 

CONTRATOS NECESARIOS PARA EL DESEMPEÑO DE LOS NEGOCIOS 

ADMINISTRATIVOS Y LA EFICAZ PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

PÚBLICOS; 

… 

ARTÍCULO 60.- EL SECRETARIO MUNICIPAL SERÁ DESIGNADO POR EL 

CABILDO A PROPUESTA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, A QUIEN 

AUXILIARÁ EN TODO LO RELATIVO A SU BUEN FUNCIONAMIENTO, 

ASISTIÉNDOLO EN SU CONDUCCIÓN. 

EN SU AUSENCIA TEMPORAL O DEFINITIVA, SERÁ SUSTITUIDO DE 

ENTRE LOS DEMÁS REGIDORES RESTANTES, A PROPUESTA DEL 

PRESIDENTE MUNICIPAL. 

 

ARTÍCULO 61.- SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL SECRETARIO: 

… 

III.- ESTAR PRESENTE EN TODAS LAS SESIONES Y ELABORAR LAS 

CORRESPONDIENTES ACTAS; 
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… 

VIII.- TENER A SU CARGO EL CUIDADO DEL ARCHIVO MUNICIPAL; 

… 

ARTÍCULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO: 

… 

III.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS 

CONTABLES, FINANCIEROS Y ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, 

EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA 

PRESENTE LEY; 

…  

VII.- ELABORAR Y PROPONER PARA SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE 

PRESUPUESTO DE EGRESOS;  

VIII.- EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS 

GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON LOS PROGRAMAS 

APROBADOS; 

… 

ARTÍCULO 147.- EL AYUNTAMIENTO LLEVARÁ SU CONTABILIDAD 

MENSUALMENTE, QUE COMPRENDERÁ EL REGISTRO DE ACTIVOS, 

PASIVOS, CAPITAL, INGRESOS, EGRESOS, ESTADOS FINANCIEROS Y 

DEMÁS INFORMACIÓN PRESUPUESTAL. 

 
EL SISTEMA CONTABLE DEBERÁ OPERAR EN FORMA TAL, QUE 

FACILITE EL CONTROL CLARO Y ÁGIL DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, 

INGRESOS, COSTOS, GASTOS, AVANCES EN LA EJECUCIÓN DE 

PROGRAMAS Y EN GENERAL, QUE PERMITA MEDIR LA EFICACIA Y 

EFICIENCIA DEL GASTO PÚBLICO. 

 
ARTÍCULO 148.- EL PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL TESORERO, TENDRÁN 

LA OBLIGACIÓN DE PRESERVAR LOS LIBROS O REGISTROS 

CONTABLES DURANTE EL EJERCICIO CONSTITUCIONAL DEL 

AYUNTAMIENTO, LOS CUALES NO SE PODRÁN, BAJO SU 

RESPONSABILIDAD ALTERAR O DESTRUIR, DE CONFORMIDAD CON LAS 

LEYES APLICABLES. 

…” 

 

 

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de 

Yucatán, preceptúa: 
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“ARTÍCULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTÁN OBLIGADAS A 

CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS LIBROS Y REGISTROS DE 

CONTABILIDAD, ASÍ COMO LA INFORMACIÓN FINANCIERA 

CORRESPONDIENTE Y LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y 

COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA 

RENDICIÓN DE CUENTA PÚBLICA, ASÍ COMO TENERLA A DISPOSICIÓN 

DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA REQUIERA, POR LO CUAL DEBERÁN 

CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE 

LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, 

RESGUARDÁNDOLA EN LA MISMA ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO 

LUGAR SEGURO Y ADECUADO.” 

 

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, señala: 

 

“ARTÍCULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, 

ESTADO DE YUCATÁN, SE ADMINISTRARÁ LIBREMENTE POR EL 

AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACIÓN 

FACULTADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS EGRESOS 

SERÁ LA DIRECCIÓN DE FINANZAS Y TESORERÍA MUNICIPAL.” 

 

De las disposiciones legales previamente invocadas, se advierte: 

 

 La cuenta pública son los documentos que expiden y reciben los sujetos de 

revisión que respaldan la obtención de ingresos y las erogaciones realizadas en 

el ejercicio del gasto público, y los pagos efectuados de conformidad a las 

Leyes vigentes. 

 Es obligación de los sujetos de revisión -como lo es el Ayuntamiento de Mérida, 

Yucatán- conservar los libros y registros de contabilidad, la información financiera 

y los documentos justificativos y comprobatorios de sus operaciones 

relacionados con la rendición de la cuenta pública  

 Al Tesorero Municipal le corresponde llevar los registros contables, 

financieros y administrativos del ingreso, egresos e inventarios que conforman 

la contabilidad del municipio. 
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 Al Presidente y al Tesorero del Ayuntamiento,  les compete el resguardo 

de los libros o registros contables durante el ejercicio constitucional del 

Ayuntamiento. 

 El Presidente Municipal es quien se encuentra facultado para suscribir junto 

con el Secretario Municipal todos los actos y contratos necesarios para el 

desempeño de los negocios administrativos. 

 

Con todo lo anterior, resulta competente para detentar la información inherente a 

los contenidos 1) la cantidad que el Ayuntamiento de Mérida y la Secretaría de la 

Cultura y las Artes del Gobierno de Yucatán entregarán al evento próximo a realizarse 

en enero de 2015 conocido como Festival Internacional de Cine de Mérida FICMY y  2) 

las condiciones para otorgarla, si ésta es en especie o por transferencia o cheque, la 

Dirección de Finanzas y Tesorería del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en razón 

que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de 

Mérida, es la Unidad Administrativa que efectúa las funciones de la Tesorería, 

consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de 

egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y 

conservar los libros, y registros de índole contable, durante un lapso de cinco años para 

efectos de ser verificada por la Auditoría Superior del Estado de Yucatán, y por ello 

pudiera detentar aquellos que reporten y permitan conocer la información referente a 

los contenidos antes aludidos. 

 

  Asimismo,  en lo que se refiere al contenido 3) el contrato que haya sido firmado 

por las partes señaladas, las autoridades que resultaron competentes son el Presidente 

y Secretaria Municipal, esto es así, ya que el primero de los nombrados es quien se 

encuentra facultado para suscribir junto con el Secretario Municipal todos los actos y 

contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos; por lo que 

resulta incuestionable, que en el ejercicio de sus atribuciones cualquiera de los  dos 

pudiera contar entre sus archivos con el contrato aludido y por ende  otorgar el acceso 

al particular. 

 

SÉPTIMO.- Establecida la competencia de las Unidades Administrativas que por sus 

funciones y atribuciones pudieran detentar la información que es del interés del 

ciudadano, en el presente apartado se analizará la conducta desplegada por la Unidad 
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de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para dar 

trámite a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 7071014. 

 

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que 

rindiera en fecha veinticuatro de noviembre de dos mil catorce, se advierte que el día  

nueve de octubre del propio año, la Unidad de Acceso constreñida, emitió resolución a 

través de la cual declaró la inexistencia de la información peticionada, a saber: 1) la 

cantidad que el Ayuntamiento de Mérida y la Secretaría de la Cultura y las Artes del 

Gobierno de Yucatán entregarán al evento próximo a realizarse en enero de 2015 

conocido como Festival Internacional de Cine de Mérida FICMY, 2) las condiciones 

para otorgarla, si ésta es en especie o por transferencia o cheque, y 3) el contrato que 

haya sido firmado por las partes señaladas, con base en la respuesta emitida en 

conjunto por la Dirección de Cultura, Subdirector de Desarrollo Institucional y Enlace 

UMAIP, Subdirector de Fomento a la Cultura y Jefa del Departamento Administrativo, 

mediante oficio DC/DA/DJ/237-14 de fecha dos de octubre de dos mil catorce, y  el 

diverso marcado con el número DCSYRP-1558-2014 de fecha siete del citado mes y 

año, signado por la Subdirectora de Medios, Jefe Administrativo y Director de 

Comunicación Social y Relaciones Públicas, arguyendo sustancialmente lo siguiente: 

“…se declara la evidente inexistencia de la información o documentación que 

corresponde a la… en virtud que la Dirección de Cultura, Subdirector de Desarrollo 

Institucional y Enlace UMAIP, Subdirector de Fomento a la Cultura, Jefa del 

Departamento Administrativo, la Subdirectora de Medios, Jefe Administrativo y Director 

de Comunicación Social y Relaciones Públicas, no han recibido, realizado, tramitado,  

generado, otorgado, aprobado o autorizado ningún documento que corresponda la 

información solicitada, toda vez que no han generado o suscrito contrato alguno con la 

Secretaria de la Cultura y las Artes del Gobierno de Yucatán, desconociendo la 

cantidad que en su caso aportará esta… oriéntese al Solicitante para que…la encauce 

a la Unidad de Acceso de  Información del Poder Ejecutivo… en virtud que la 

información conforme fue solicitado, podría encontrarse en los archivos de la Secretaria 

de la Cultura y las Artes del Gobierno del Estado de Yucatán…” 

  

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de la 

Materia, prevé en el artículo 40 la obligación de los sujetos obligados de proporcionar 

únicamente la información que se encuentre en su poder, situación que permite a la 
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autoridad invocar la inexistencia de la misma, en los casos que así lo ameriten. 

 

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción 

VI, 36, 37, fracciones III y V, 40 y 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para 

el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso 

determinare declarar formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá 

cumplir al menos con los siguientes requisitos: 

 

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.  

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una 

búsqueda exhaustiva de la información solicitada motivando la inexistencia de la 

misma y brindando de esa forma certeza jurídica al particular. 

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente 

fundada y motivada mediante la cual niegue el acceso a la información, 

explicando al particular las razones y motivos por los cuales no existe la misma.  

d) La Unidad de Acceso deberá hacer del conocimiento del particular su 

resolución a través de la notificación respectiva. 

 

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 02/2009 sustentado por la 

Secretaría Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar denominado Criterios Jurídicos de las 

Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el 

cual, es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado, cuyo rubro es el 

siguiente: “INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN 

SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, PARA SU 

DECLARATORIA.” 

 

 En el presente asunto, se desprende que la autoridad, incumplió con el 

procedimiento previsto en los artículos antes invocados, pues para efectos de localizar 

la información, en vez de dirigirse al Tesorero, Secretario y al Presidente Municipal, 

ambos del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, Unidades Administrativas que en la 

especie resultaron competentes, acorde a lo expuesto en el Considerando SEXTO de 

la presente definitiva, pues el primero es el encargado de llevar la contabilidad del 

Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se 
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apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de 

índole contable, durante un lapso de cinco años para efectos de ser verificada por la 

Auditoría Superior del Estado de Yucatán; y el último de los nombrados, se 

encuentra facultado para suscribir junto con el Secretario Municipal todos los actos y 

contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos, se dirigió a 

la Dirección de Cultura, Subdirector de Desarrollo Institucional y Enlace UMAIP, 

Subdirector de Fomento a la Cultura, Jefa del Departamento Administrativo, la 

Subdirectora de Medios, Jefe Administrativo y Director de Comunicación Social y 

Relaciones Públicas, todas pertenecientes al Ayuntamiento en comento, las cuales de 

manera conjunta declararon la inexistencia de la información arguyendo que no han 

recibido, realizado, tramitado, generado, otorgado, autorizado o aprobado, documento 

alguno que corresponda con la información solicitada, sin justificar con documental 

alguna la competencia de éstas Unidades Administrativas para detentar la información 

que desea obtener el impetrante, pues no obra en autos del expediente del recurso de 

inconformidad al rubro citado documento alguno que así lo acredite. 

 

  Por lo tanto, de lo antes expuesto se discurre que la resolución de fecha nueve 

de octubre de dos mil catorce se encuentra viciada de origen, toda vez que la Unidad 

de Acceso compelida declaró la inexistencia de la información con base en la respuesta 

que en su caso le fue proporcionada por las aludidas Unidades Administrativas, sin 

comprobar con documental alguna su competencia para poseer la información que 

desea obtener el recurrente, causando así incertidumbre al particular y coartando su 

derecho de acceso a la información, pues con sus gestiones no puede acreditarse que 

no existe la información peticionada en los archivos del Sujeto Obligado; aunado a que 

de conformidad a lo asentado en el apartado que precede, este Consejo General 

precisó atento a las atribuciones ya señaladas del Tesorero, Secretario y del Presidente 

Municipal, ambos del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, que en caso de haberse 

celebrado algún contrato el referido Ayuntamiento y la Secretaria de la Cultura y las 

Artes del Gobierno de Yucatán y la aportación del Ayuntamiento como patrocinador al 

Festival Internacional de Cine de Mérida FICMY, así como las condiciones para 

otorgarla, éstos pudieren obrar en los archivos de dichas Unidades Administrativas. 

 

De igual manera, se dilucida que la obligada orientó al impetrante para que   

encauce su solicitud a la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder 

Ejecutivo, en virtud que la información conforme fue solicitado, podría encontrarse en 
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los archivos de la Secretaria de la Cultura y las Artes del Gobierno del Estado de 

Yucatán; empero, no resulta procedente ya que no agotó la búsqueda exhaustiva de la 

información dentro de la Unidades Administrativas que la conforman, pues como ha 

quedado establecido en el Considerando SEXTO, las Unidades Administrativas 

competentes en la especie son el Tesorero, Secretario y al Presidente Municipal, 

ambos del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán 

 

En consecuencia, se colige que no resulta acertada la resolución de fecha 

nueve de octubre de dos mil catorce, emitida por la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, pues no resultó 

ajustado a derecho la declaración de inexistencia de la información peticionada 

por el recurrente en los archivos del Sujeto Obligado, en los términos vertidos 

por la constreñida, ya que no justificó con documental alguna la competencia de 

la Dirección de Cultura, Subdirector de Desarrollo Institucional y Enlace UMAIP, 

Subdirector de Fomento a la Cultura, Jefa del Departamento Administrativo, la 

Subdirectora de Medios, Jefe Administrativo y Director de Comunicación Social y 

Relaciones Públicas, para detentar la información en cita; aunado a que de 

conformidad a la normatividad planteada en el considerando que antecede, el  

Tesorero, el Secretario y el Presidente Municipal, ambos del Ayuntamiento de 

Mérida, Yucatán, resultaron ser las autoridades competentes que pudieran 

poseer la información en sus archivos. 

 

OCTAVO.- Con todo, se procede a revocar la resolución de fecha nueve de octubre de 

dos mil catorce, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, y se le instruye para que realice lo siguiente: 

 

 Requiera a la Dirección de Finanzas y Tesorería, perteneciente al Ayuntamiento 

de Mérida, Yucatán, para que realice la búsqueda exhaustiva de los contenidos de 

información: 1) esto es, la cantidad que el Ayuntamiento de Mérida y la Secretaría de 

la Cultura y las Artes del Gobierno de Yucatán entregarán al evento próximo a 

realizarse en enero de 2015 conocido como Festival Internacional de Cine de Mérida 

FICMY y 2) las condiciones para otorgarla, si ésta es en especie o por transferencia o 

cheque, y proceda a su entrega o bien, declara motivadamente su inexistencia en sus 

archivos. 
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 Conmine al Presidente y Secretario Municipal para que realicen la búsqueda 

exhaustiva de la información inherente al contenido 3, a saber: el contrato que haya 

sido firmado por las partes señaladas, respectivamente, y procedan a su entrega o en 

su caso declare fundada y motivadamente la inexistencia de la misma conforme al 

procedimiento señalado en la Ley de la Materia.  

 Emita resolución a través de la cual ponga a disposición del impetrante la 

información que le hubiere sido remitida por las Unidades Administrativas citadas en 

los puntos que preceden, en la modalidad peticionada o bien, informe motivadamente 

las causas de su inexistencia en los archivos de las Unidades Administrativas en 

cuestión.  

 Notifique al recurrente su resolución conforme a derecho. Y  

   Remita al Consejo General del Instituto las constancias que para dar cumplimiento 

a la presente resolución comprueben las gestiones realizadas. 

 

No se omite manifestar que, en el supuesto que la información solicitada, 

que sea puesta a disposición del particular detente datos de naturaleza personal 

deberá clasificarle, acorde a lo establecido en los ordinales 8 fracción I y 17 

fracciones I y VI de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los 

Municipios de Yucatán, según sea el caso, realizando la versión pública 

respectiva, de conformidad al numeral 41 de la Ley en cita. 

 

 Asimismo, en el supuesto que el Secretario Municipal entregue la 

información peticionada, no será necesario que la Unidad de Acceso constreñida 

inste a la otra Unidad Administrativa que resultó competente, esto es, al 

Presidente Municipal, pues de actualizarse lo anterior, sería ocioso, con efectos 

dilatorios y a nada práctico conduciría requerir a la referida Unidad 

Administrativa si la información solicitada ya ha sido entregada, pues el objeto 

principal del presente recurso de inconformidad ya se habría satisfecho. 

 

  Sustenta lo anterior, el Criterio marcado con el número 09/2011, cuyo rubro es 

del tenor literal siguiente: “LAS GESTIONES DE LA UNIDAD DE ACCESO 

OBLIGADA SERÁN SUFICIENTES CUANDO EL OBJETO PRINCIPAL DEL 

RECURSO DE INCONFORMIDAD SE SATISFAGA.” 

 



                                        
RECURSO DE INCONFORMIDAD.  

                                                                                                    RECURRENTE: XXXXXXXXXXX. 
                                                                                                    UNIDAD DE ACCESO: MÉRIDA, YUCATÁN. 

                                                                               EXPEDIENTE: 699/2014. 

 

18 
 

 Por lo antes expuesto y fundado se: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso 

a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, se  

revoca la resolución de fecha nueve de octubre de dos mil catorce, emitida por la 

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en 

términos de lo establecido en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO y 

OCTAVO de la definitiva que nos ocupa. 

 

SEGUNDO.- De conformidad a lo previsto en el artículo 49 F de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, la Unidad de 

Acceso constreñida, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de esta resolución 

en un término no mayor de DIEZ días hábiles contados a partir que cause estado la 

misma, esto es, el plazo antes aludido comenzará a correr a partir del día hábil 

siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en 

caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo 

párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento a este Consejo 

General anexando las constancias correspondientes. 

 

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente no 

designó domicilio a fin de oír y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del 

procedimiento que nos atañe; por lo tanto, con fundamento en el numeral 34 fracción I 

de la Ley de la Materia, el Consejo General, determina que la notificación respectiva 

se realice de manera personal al particular, de conformidad a los ordinales 25 y 32 

del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de 

conformidad al diverso 49, de la Ley de la Materia, vigente; lo anterior, solamente en el 

supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al día hábil siguiente de 

la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el 

día veintitrés de marzo de dos mil dieciséis de las ocho a las dieciséis horas, por 

lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, 

Eréndira Buenfil Viera, Auxiliar Jurídico de la Secretaría Técnica de este Instituto; 

ahora, en el supuesto que la interesada no se presente en la fecha y hora antes 

señaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Buenfil Viera, la 
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notificación correspondiente se efectuará a través del Diario Oficial del Gobierno del 

Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artículos 34 y 35 del referido 

Código, facultando para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la 

referida Secretaría, indistintamente uno del otro. 

 

CUARTO.- Con fundamento en el artículo 34, fracción I de la Ley de la Materia, este 

Órgano Colegiado ordena que la notificación de la presente determinación inherente a 

la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los 

numerales 25 y 36 parte in fine del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, 

aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente. 

 

QUINTO.- Cúmplase. 

 

Así lo resolvieron por unanimidad y firman, el Ingeniero Civil, Víctor Manuel May Vera, y 

las Licenciadas en Derecho, Susana Aguilar Covarrubias y María Eugenia Sansores 

Ruz, Consejero Presidente y Consejeras, respectivamente, del Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública, con fundamento en los numerales 30, párrafo primero, 

y 34, fracción I, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los 

Municipios de Yucatán, y 8, fracción XV, del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, en sesión del veintidós de 

marzo de dos mil dieciséis.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 
 
 
 
 
 

 
ING. VÍCTOR MANUEL MAY VERA 

CONSEJERO PRESIDENTE 
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